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Zaragoza, 2 de mayo.de 1996.-El Presidente, José Ignacio
Senao GÓmez .. ~ ,

1I1.Otras disposiciones y acuerdos

previsto en el Convenio Colectivo vigente del personal laboral
de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza ..

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

CORRECCI()N de errores de la Resolución del
Ayuntamiento de La Puebla de Aljindén,por la que
se hace pública la Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente al año 1996.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

DECllET082/1996, de 30 de abril, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Plan Especial
de Protección Civil de Emergencia Exterior de las
empresas «Aisconde~ S. A.», «Polidux, S. A.» y
«Química del Cinca, S. A. », ubicadas en los polígo-
nlJs industriales de «Paúles» y «La Armentera» de
Monzón (Huesca).'
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Advertido error en la publicación de la citada Resolución
Inserta en el «Boletín Oficial de Aragón}} número 52, de 8 de
mayo de 1996, se procede a su corrección: .

En la página 2102, apartado de Personal Laboral, donde
dice: «Requisitos: Graduado Escolar}}, debe decir: «Requisi-
tos: Estudios Primarios}}.

Número de plazas: 2
Titulación: Graduado Escolar o equivalente:
Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test de aptitud

referido a la plaza ofertada,en el tiempo máximo de 45
minutos. ,

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar uno o varios su-,
puestos prácticos en el tiempo y forma que determine el
Tribunal.

ANEXO

OFICIAL la FOTOCOMPONEDOR (IMPRENTA)

Base lO.-Normas finales.
10.1. La presente convocatoria y bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
órganos de selecCión podrán serimpugnados en los casos y en
l~ forma éstablecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

10.2. En lo no previsto en estas Bases, se estará a las
disposiciones legales de aplicación.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil yla
norma básica aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de
abril, establecen un marco de tratamiento de las~grandes
emergencias basado en la planificación prev~a. El Real Decre-
to 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes
mayores en determinadas actividades industriales y demás
normativa complementaria, regula la elaboración de los Pla-
nes de Emergencia Exterior de las empresas que pueden
ocasionar un riesgo mayor, competencia que corresponde a las
Comunidades Autónomas.

El Servicio depr'otección Civil del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales ha elaborado un único

suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de
designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, en
su caso.

La composición del Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Provincia}} y en el Tablón de Anuncios del Palacio
Provincial, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo·
establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
.trativo Común.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
a excepción del Secretario que tendrá solamente voz.

5.3. Los miembros del Tribunal percibirán las «asistencias}}
que regula el R.D. 236/88 de 4 de marzo. Los funcionario.s o
empleados laborales de esta Diputación Provinciat sólo perci-
birán dichas «asistencias}) cuando las sesiones del Tribunal ,
Calificador se celebren fuera de la jornada de trabajo.

Base 6.-Sistema de provisión.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de Oposición y,consistirá en la realización de los ejercicios de
carácter selectivo que figuran en el anexo. Se valorarán de O a
10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no superen la
puntuación de 5 puntos.

6.2. Calificación final.- Será la suma de las puntuaciones
obtenidas en los ejercicios de la oposición .. *

BaSe 7.-Lista de aprobados y propuesta de nombramiento.
Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará público

en el Tablón de Anuncios del Palacio Provinciíll, los aspirantes
aprobados que serán únicamente los que hayan obtenido la
mayor calificación final dentro del número de vacantes convo-
cadas,quedando eliminados los restantes, formulando al mis-
mo tiempo propuesta de nombramiento que elevará a la
Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 8.-Presentación de documentos.
8.1. En el 'plazo de veinte días naturales a contar del

siguiente a aquel en que se hiciere público los aspirantes
seleccionados, presentarán éstos en el Servicio de Personal de
la Diputación Provincial los documentos acreditativos de los
requisitósexigidos, que son los siguientes:

a) Fotocopiad€l Documento Nacional de Identidad, acom-
pañada de su original para su cotejo.

b) Fotocopia del títulQ de Graduado Escolar o equivalente,
acompañado de su original para su cotejo.

c) Declaración firmada por el interesado en la que afirme,
bajo su responsabilidad no haber. sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el e)ercicio de
funciones públicas ..

d) Certificado que acredite no padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico que le impida el normal ejercicio de ,la
función, exp~dido por médicos del Hospital Provincial de
Ntra. Sra. de Gracia.

8.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la pocumentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
exigidos en la base segunda, el aspirante propuesto no podrá
ser contratado, formulándose propuesta a favor del siguiente
en la lista de puntuación.

Base 9.-Contrato.
El Tribunal'seleccionador propondrá al Ilmo. Sr. Presidente

la formalización del contrato correspondiente a favor de los
aspirantes seleccionados, quienes adquírirán la condición de
personal laboral fijo al servicio de la Diputación Provinciíll de
Zaragoza, tras superar satisfactoriamente el periodo de prueba
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Plan Especial· de Protección Civil de Emergencia Exterior
para las empresas «Aiscondel, S. A.», «Polidux, S. A.».y
«Química del Cinca~ S. A.», dada su proximidad dentro de los
polígonos industriales de «Paúles~> y «La Armentera» de
Monzón.

Este Pllin fue informado favorablemente por la Ponencia
Técnica y la Comisión de Protección Civil de Aragónen su
reunión de fecha 1 de diciembre de 1995 y homologado por la
Comisión Nacional de Protección Civil en su reunión de fecha
22 de febrero de 1996. La competencia para su aprobación
corresponde a la Diputación General de Aragón en virtud del
artículo 5 del Decreto 4/1994, de 12 de enero, de la Diputación
General de Aragón.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales, y previa delibera-
Ción del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 30 de abril
de 1996,

DISPONGO:

. Artículoúnico.-Se aprueba el Plan Especial de Protección
Civil de Emergencia Exterior de las empresas «Aiscondel, S.
A.», «Polidux, S. A.» y «Química del Cinca, S. A.».

DISPOS!CION ADICIONAL

El Servicio de Protección Civil del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales dará la publicidad a la que
se refiere el artículo 12 del Real Decreto 886/1988, de 15 de

. julio, sobre prevención de accidentes mayores en determina-
das actividades industriales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Instifucionales, para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto ..

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigorel día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 30 de abril de 1996.

EIPresideQte de la Diputación General,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, ,

MANUELG~ENEZABAD

DECRETO 83/1996, de 30 de abril, 4el Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Plan Especial
de Protección Civil de Emergencia Exterior de la
empresa «Aragonesas Industria y Energía, S. A»,
de Sabiñánigo (Huesca).

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil y la
norma básica aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de
abril, establecen un marco de tratamiento de las grandes
emergencias basado en la planificación previa. El Real Decre-
to 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes
mayores eri determinadas actividades industriales y demás
normativa complementaria, regula la elaboración de los Pla-
nes de Emergencia Exterior de las empresas que pueden
ocasionar un 'riesgo mayor, competencia que corresponde a las
Comunidades Autónomas.

El Servicio de Protección Civil del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales ha elaborado el Plan
Especial de Protección Civil de Emergencia Exterior para la
empresa «AragOl}esas Industrias y Energía, S. A.», el cual fue
informado favorablemente por la Ponencia Técnica y la

Comisión de Protección Civil de Aragón en su reunión de
fecha 1 de diciembre de 1995 y homologado por la Comisión
Nacional de Protección Civil en su reunión de fecha 22 de
febrero de 1996. La competencia para su aprobación corres-
ponde a la Diputación General de Aragón en virtud del
artíQl1lo5 del Decreto 4/1994, de 12 de enero, de la Diputación
General de Aragón.

EOevirtud de cuanto antecede, a propuesta del Consejero de
PresideFlcia y Relaciones Institucionales, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 30 de abril
de 1996,

DISPONGO:

Artículoúnico.-Se aprueba el Plan Especial de Protección
Civil de Emergencia Exterior de la empresa «Aragonesas
Industria y Enef!~ía,S. A.». '

DISPOSICION ADICIONAL

El Servicio de Protección Civil del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales dará la publicidad a la que
se refiere el artículo 12 del Real Decreto 886/1988, de 15 de
julio, sobre prevención de accidentes mayores en determina-
das actividades industriales. "

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, para dictar cuantas disposiciortes sean
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda.~El presente Decreto entrará en vigor el díasi-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 30 de abril de 1996.

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUELG~NEZABAD

DECRETO 84/1996, de 30 de abril, del GObierno de
Aragón, por el que se aprueba el Plan Especial de
Protección Civil de Emergencia Exterior de la
empresa «Compañía Logística de Hidrocarburos,
S. A.», ubicada en Monzalbarba (Zara~oza).

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Prótección Civil y la
norma básica aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de
abril, estamecen un marco de tratamiento de las ...grandes
emergencias basa~o en la planificación previa. El Real Decre-
to 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes
mayores en determinadas actividades industriales, y demás
normativa complementaria, regula la elaboración de los Planes
de Emergencia Exterior de las empresas que pueden ocasionar
un riesgo mayor, competencia que corresponde a las Comuni-
dades Autónomas.

El Servicio de Protección Civil'del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales ha elaborado un único Plan
Especial de Protección Civil de Emergencia Exterior para la
empresa «Compañía Logística de Hidrocarburos, S. A.», el
cual fue informado favorablemente por la Ponencia Técnica y
la Comisión de Protección Civil de Aragón en su teunión de
fecha 16 de mayo de 1995 y homologado por la Comisión
Nacional de Protección Civil en su reunión de fecha 22 de
febrero de 1996.· La competencia para su aprobación corres-
ponde a la Diputación General de Aragón en virtud del artículo


